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PODER EJECUTIVO

REG¡~O INTEIUOR DE LA SEcml-
TARÍA PARTICULAR DEL C. GOBERNA-
DOR.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Gobierno
del Estado Libré' y Soberano de
Guerrero.- Podo~ Elecutivo.

CARLOS ZEFERINO TORREBLANCA
GALINDO, GOBERNADOR CONSTITU-
CIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SO-
BERANO DE GUSRRERO EN EJERCICIO
DE LAS FACULTADES QUE ME OTORGA
EL ARTíCULO 74 FRACCIÓN IV DE
LA CONSTITUCIÓN pOLíTICA DEL
ESTADO, Y CON FUNDAMENTO EN LOS

'ARTícULOS 60. Y 10 DE LA LEYOR-
GÁNIC'A DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA DEL ESTADO DE-GUERRERO
NÚMERO 433; Y

e o N S lOE R A N O o

que consoliden la relación es-
trecha con la sociedad, asegurán-
dole una administración pública
más obj e.tiva, racional y trans-
parente.

Que la Secretaría Particu-
lar, como órgano directamente
adscrito al Titular del Poder
Ejecutivo, ha implementado un
reordenamiento de las activida-
des y procesos de las áreas que
integran la Secretaría, con el
fin de mejorar dichos procesos
y evitar duplicidades, así como
el baj o enfoque a la ciudadanía,
alentando un mejor rendimiento
que implique evi tar las barreras
departamentales y los subpro-
cesos inútiles, a través de nue-
vos esquemas de organización y
operación, distribuyendo los
recursos humanos de manera es-
tratégica para desarrollar so-
lamente las tareas que les com-
peten, además de definir nuevas
formas para ejecutar las tareas
y alcanzar mejores metas en bien
de la ciudadania.

Que dentro de las estrate-
gias y líneas de acción del Plan
Estatal de Desarrollo 2005-
2011, se contempla que la mo-
dernización de la administra-
ción pública estará dirigida a
impulsar la revisión y actuali- Que con fecha 25 de abril
zación constante de la reglamen- de 2003, se publicQ en el Perió-
tación interna, Y. manuales de·dico Oficial del Gobierno del
organización -administrativéíde Estado número 33, el Reglamento
los órganos gubernamentales, Interior de la Secretaría Par-
buscando siempre armonizar y ticular del C. Gobernador; or·-
eficientar el desempeño en los denamiento que fue reformado al
recursos humanos; asi como el publicarse el Decreto de fecha
buen uso de iosre.curSQS .mate- 14 <;le'febrero de 2006 en el Pe-
riales y técnicos, de tal manera riódico Oficial del Gobierno

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Guerrero
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Que la presente administra-
ción, ha emprendido un proceso
innovador y permanente de ade-
cuación a la estructura orgánica
y al marco jurídico insti tucio-
nal dél mismo aparato público,
con el fin de dar congruencia,
sustentabilidad y certeza jurí-
dica a las acciones de gobierno .

Por lo expuesto y fundado,
que he tenido a bien expedir el
siguiente:

REGLAMENTOINTERIOR DE LA SECRE-
TARÍA PARTICULAR DEL C. GOBERNA-
DOR.

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1. El presente .Re-
glamento es de orden público e
interés social, y deberá obser-
varse obligatoriamente por todos
los servidores públicos de las
unidades administrativas inte-
grantes de la Secretaría Parti-
cular del C. Gobernador.

ARTÍCULO 2. Para los efec-
tos del presente reglamento, se
entenderá por:

1.' Secretaria Particular:
A la Secretaría Particular del
C. Gobernador;

11. Secretario Particular:
Al Secretario Particular del
C. Gobernador;

III. SEFINA: A la Secretaria
de Finanzas y Administración

IV-,SIAC: Al Sistema Inte-
gral de Atención Ciudadana.

ARTÍCULO 3. La Secretaría
Particular, como órgano depen-
diente del Ejecutivo Estatal,
tendrá por objeto, atender y dar
solución a los asuntos que le
encbmiende el Gobernador del
Estado, así como la de orientar
y canalizar la demanda social
que es d1rigida al Ejecutivo Es-
tatal,

ARTÍCULO 4. La Secretaría
Particular coordinará sus acti-
vidades delegando funciones a
las diferentes áreas que la in-
tegran y con apoyo en la polí-
tica implementada por el Titular
del Ejecutivo Estatal, dando
respuesta a las prioridades
contenidas en el Plan Estatal
de Desarrollo.

ARTÍCULO 5. Al frente de la
dependencia habrá un Secretario
de Despacho, el cual se auxilia-
rá para el desempeño de sus fun-
ciones con dos unidades staff
con nivel Jefatura de Departa-
mento que son la Delegación Ad-
ministrativa y la Unidad de In-
formática; cantará además con
un Director General Operativo,
con nivel de Director General,
quien tendrá a su cargo dos uni-
dades staff que son: la Unidad
de Archivo Ciudadanoy la Unidad
de Oficialía de Partes con nivel
de Jefatura de Departame.nto,
además de tres Direcciones de
área que-son: Dirección de Aná-
lisis y Turno de la Demanda Ciu-

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Guerrero
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dadana, Dirección de Atención
Ciudadana y la Dirección de Ges~
tión Institucional, también con-
tará con áreas directamente ~u-
bordinadas al titular como son:
la Coordinación de Protocolo y
Relaciones Públicas y la Coordi-
nación de Agenda, con el nivel
de Direcciones de Area; asimismo,
queda adscrita la Coordinación y
General de Giras del C. Goberna-
dor, con el nivel de Dirección
General.

CAPÍTULO Ir
DE LA ORGANIZACIÓN

DE .LA SECRETARÍA

ARTÍCULO 6. Para cumplir
con los objetivos de su creación,
atribuciones y dar cauce con
eficiencia a los asuntos de su
competencia, la Secretaria Par-
ticular, contará con las siguien-
tes unidades ac:iministrativas:

I. Secretaría Particular:

a) Delegación Ac:iministra-
tiva; y

b) Unidad de Informática.

11. Dirección General Ope-
rativa:

a) Unidad de Archivo Ciuda-
dano; y

b) Unidad de Oficialía de
Partes.

)11. Dirección de Análisis
y Turno de la Demanda Ciudadana;

IV. Dirección de Atención

V. Dirección de Gestión
Institucional;

VI. Coordinación de Proto-
colo y Relaciones Públicas;

VII. Coordinación de Agenda;,

•VIII. Coordinacíón General
de Giras del C. Gobernador.

ARTÍCULO 7. Los titulares
de las diferentes unidades ad-
ministrativas tendránbajo su
'mando el personal técnico y ad-
ministrativo, que las necesida-
des del servicio requieran,
para el cumplimiento de los pro-
gramas establecidos, apegándo-
se estrictamente al presupuesto
ya asignado.

CAPÍTULO I Ir
DE LAS ATRIBUCIONES

GENÉRICAS DE LA
SECRETARÍA PARTICULAR

ARTÍCULO 8. La Secretaría
Particular tendrá las atribu-
ciones genéricas siguientes:

1. Contribuir al eficiente
desarrollo de las funcíones del
Titular del Ejecutivo Estatal,
mediante la organi~ación y coor-
dinación de las actividades
propias de su ·cargo, así como
mantenerlo constantemente in-
formado sobre los' compr orní sos
oficiales contraídos;

1: 1. Coordinar las funciones
y responsabilidades de las uni-

L
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dades administrativas que inte-
gran Secretaría Particular para
el cumplimiento del objetivo
general;

111. Coordipar las Activi-
dades propias de su cargo, para
el sano desarrollo de las acti-
vidades y la adecuada coordina-
ción con las diferentes depen-
dencias y otros órganos de los
diferentes niveles de gobierno;

IV. Llevar a cabo la revi-
sión y aprobación de los pro-
gramas operativos anuales, así
como del presupuesto anual de
dicha dependencia; y

V. Las demás que le enco-
miende el Titular del Poder Eje-
cutivo dentro del ámbito de sus
atribuciones.

CAPÍTULO IV
DE LAS ATRIBUCIONES

ESPECÍFICAS DE LA
SECRETARÍA PARTICULAR

Y UNIDADES STAFF

ARTÍCULO 9. La Secretaría
Particular tendrá las atribu-
ciones específicas siguientes:

I. Atender las solicitudes
de audiencias personales y por
escrito, que los ciudadanos
formulen al Titular del Ejecu-
tivo Estatal;

11. Programar, previo acuer-
do con el Titular del Ejecutivo
Estatal, las audiencias, acuer-
dos, reuniones de trabajo, visi-
tas, giras, entrevistas y'demás
eventos en los que el Gobernador

del Estado deba participar, a
fin de calendarizar y coordinar
la realización de sus activi-
dades;

III. R.egistrar en la agenda
del Titular del Ejecuti vo Esta-
tal, los compromisos derivados
de sus funciones;

IV. Acordar periódicamente
con el Gobernador, a fin de en-
terarlo de los asuntos que le
sean planteados en'forma verbal
o por escrito;

V. Representar legalmente
a la Secretaría Particular pu-
diendo delegar dicha facultad
a servidores públicos'subalter-
nos, mediante poder con las más
amplias facultades generales
y las especiales que se quieran
en cláusula especial conforme
a la Ley para pleitos y cobranzas
y actos de administración para
intervenir·en toda clase de pro-
cedimientos, juicios del orden
laboral y contencioso admí n í s-
trativo, con autorización para
sustituir o delegar dicho poder
a terceros asi como para articu-
lar y absolver posiciones;

VI. Prepa4ar las reuniones
de trabajo del Gobernador con
otros Gobernadores de entidades
federati vas o con el Presidente
de la República, así como tam-
bién con los servidores de las
dependencias públicas de las
di ferentes instancias de guber-
namentales, proporcionándole
la información para apoyar la
adecuada toma de decisiones;

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Guerrero
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VII. Coordinar los mecanis-
mos de seguimiento a las instruc-
ciones giradas por el Goberna-
dor, tanto en las giras y even-
tos, corno en la documentación
que le es presentada en audien-
cias y acuerdos;

VIII. Coordinar la elabora-
ción de los programas deactivi-
dades y supervisar que todo
evento en el que participe el
Gobernador se realice conforme
a la normatividad prevista;

IX. Supervisar, con base en
el proqr ama de giras del Gober-
nador, los servicios que se re-
quieran por cada una de ellas,
y coordinarse cqn las áreas co-
rrespondientes;·

X. Rec í.b.í r y turnar las ins-
trucciones del Gobernador a los
titulares de las dependencias,
realizando su seguimiento a fin
de verificar su cabal cumpli-
miento;

XI. Establecer comunicación
y coordinación con los servi-
dores públicos designados por
el Gobernador para que asistan
en su representación a diversos
actos o eventos;

XII. Apoyar con oportuni-
dad, eficacia y eficiencia los
asuntos que atienda directamen-
te el Titular del Ejecutivo Es-
tatal, garantizando el cumpli-
miento de los acuerdos y dec í s í c-
nes que dicte en cada caso;

XIII. Establecer una coor-
dinación institucional con au-

toridades federales, estatales
y municipales cuando las fun-
ciones propias del Gobernador
asi lo requieran;

XIV. Controlar y tramitar
la coz respondenc.í a girada al
Gobernador, así como analizar
la información y llevar el con-
trol de la gestión de los com-
promisos del mismo;

XV. Brindar atención direc-
ta al Gobernador en las activi-
dades de carácter privado, man-
teniendo control sobre las mis-
mas, supervisando su desarrollo
y realizando su seguimiento;

XVI. Atender los asuntos
privados que le encomiende el
Gobernador;

XVII. Procurar atención a
las personas que asisten a au-
diencia con el Titular del Eje-'
cutivo Estatal;

XVIII. Supervisar que las
actividades oficiales que pre-
sida el Cobernador , en virtud de
su naturaleza, sean de su com-
petencia y se realicen conforme
al protocolo que para el efecto
c0rresponda;

XIX. Asistir al Gobernador
en las reuniones de trabajo que
se realicen en recintos ofi-
ciales;

XX. Supervisar el estado
'que guardan las oficinas del Go-
,

bernador y gestionar ante las
instancias correspondientes la
dotación de los suministros y

L __
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XXI. Coordinar las activi-
dades que se realizan en la ofi-
cina de Casa de Gobierno, con-
firmando que la dotación de los

/recursos humanos y mateviales,
sea la óptima para el desarrollo
de las mismas;

XXII. Coor~nar las actua~
lizaciones de los directorios
de consulta permanente del Ti-
tular del Ejecutivo Estatal;

XXIII. Coordinar el proto-
colo de compromisos con carácter
institucional y personales del
Gobernador en los recintos ofi-
ciales;

XXIV. Coordinar, dirigir y
controlar las actividades de
las diferentes unidades admi-
nistrativas adscritas a la Se-
cretaría Particular;

XXV. Atender, controlar y
darle el trámite respectivo a la
correspondencia dirigida al Eje-
cutivo Estatal, que se capta a
través del servicio: "Buzón del
Gobernador" ;

XXVI. Coordinar el desa-
rrollo y aplicación del Sistema
Integral de Atención ~iudadana,
en las dependencias estatales
(SIAC) ;

XXVII. Mantener informado
al Ejecutivo Estatal, sobre el
comportamiento ycontrol ue la
demanda ciudadana presentada; y

XXVIII. Las demás inheren-

. > . -' - - .
tes al area dé su competencia
y la~ que por instrucción le en-
comiende el Gobernador del Es-
tado.

ARTíCULO 10. La Delegación
Administrativa tel1drálas atri-
buciones específicas siguientes:

1. Contribuir en la elabo-
ración de los planes operativos
anuales bajo la metodología que
la Secretaría de "Finanzas y Ad-
ministración designe para la
planeación de -presupuesto;

11. Desarrollar y mantener
actualizados los manuales de
organízacíón y de procedimíen-
tos de la Secretaría Particular;

III. Gestionar la:ministra-
ción de recursos de la Secreta-
ría Particular, ante la Secre-
taría de Finanzas y Administra-
ción;

IV. Controlar y administrar
efícazmente el presupuesto asig-
nado a la Secretaría Partícular;

V. Informar mensualmente
al Secretario sobre el estado
financiero que guarda la Secre-
taría;

VI. Elaborar y presentar
mensualmente ante la Secretaría
de Finanzas y Administración
del Gobierno del Estado, la com-
probación de los recursos mi-
nistrados;

VII. Dírígír, coordínar y
supervisar la admínistración
de los recursos humanos, finan-

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Guerrero
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cieros y materiales;

VIII. Presentar al Secreta-
rio Particular el anteproyecto
del presupuesto anual y una vez
autorizado, capturarlo en los
sistemas de información instru-
mentados por la Secretaría de
Finanzas y Administración y el
Comité de Planeación para el
Desa.rrollo del .Estado de Gue-
rrero ~orrespondiente al gasto
corriente y de inversión;

IX. Gestionar ante la Di-
rección General de Adquisicio-
nes y Servicios Generales de la
Secretaría de Finanzas y Admi-
nistración, los apoyos relati-
vos a la papelería, artículos de
limpieza y materiales diversos;

X. Proveer a las diferentes
áreas de la Secretaría los ma-
teriales requeridos;

XI. Autorizar las requisi-
ciones de material solicitados
por las diterentes unidades ad-
ministrativas;

XII. Realizar todos los
trámites de nombramientos, as-
censos y renuncias de servid?-
res públicos de la Secretaría
Particular, ante la Dirección
General de Administración y De-
sarrollo de Personal de la Se-
cretaría de Finanzas y Adminis-
tración;

XIII. Organizar el funcio-
namiento de los expedientes del
personal de forma que se encuen-
tren total.mente actualizados;

XIV. Informar a la Dí.recc i ón
General de Administración y De-
sarrollo de Personal de la SE-
FINA respecto de las sanciones
administrativas a que se haga
acreedor el personal de la Se-
cretaría cuando viole las dispo-
siciones laborales, atendiendo
en su caso lo señalado por la
Ley de Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado
de Guerrero número 674 y demás
aplicables;

XV. Elaborar circulares y
demás ordenamientos que regulen
la administración del personal,
para el buen funcionamiento y
control del mismo;

XVI. Inventariar y contro-
lar los recursos materiales
muebles e inmuebles, papeleria
y útiles de oficina, así como
vigilar su afectación de baja
y destino;

XVII. Gestionar ante la Di-
rección General de Adquisicio-
nes y Servicios Generales de la
Secretaría de Finanzas y Admi-
nistración, los requerimientos
referentes a mantenimiento y
reparación de mobiliario yequipo
de oficina, asi como de vehiculos
oficiales;

•
XVIII. Coordinar con la

Coordinación de Pr~tocolo y Re-
laciones Públicas, la prepara-
ción y entrega de obsequios en
eventos especiales;

XIX. Gestionar ante la Se-
cretaria de Finanzas y Admi.ní a-
tración lo relativo a la adqui-

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Guerrero
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sición de equipos de cómputo que
requieran 7.asdistintas unida-
des administrativas de la Secre-
taria Particular;

XX. Presentar la comproba-
ción anual ante la Secretaria de,
Finanzas y Administración y el
Comité de Planeación para el
Desarrollo del Estado de Gue-
rrero correspondiente al gasto
corriente y de inversión;

XXI. Coadyuvar en la imple-
mentación y uso del Sistema In-
tegral ele Atención Ciudadana
(SIAC) ;

XXII. Informar al Secreta-
rio sobre las actividades rea-
lizadas dentro del ámbito de su
competencia; y

XXII 1. Las demás que le en-
comiende el Secretario Particu-
lar dentro de sus funciones.

ARTÍCULO 11. La Delegación
Administrativa, contará para
su buen funcionamiento con las
áreas siguientes:

1. Departamento de Recursos
,Humanos;

11. Departamento de Recur-
sos Materiales y Control Patri-
monial; y

111. Departamento de Recur-
sos Financieros.

ARTÍCULO 12. Las funciones
especificas de los Departamen-
tos o equivalentes de cada una
de las unidades administrativas,

se establecerán en el Manual de
Organización de la Secretaria
o ce las propias unidades admi-
nistrativas, según el caso.

ARTÍCULO 13. La Unidad de
Informática tendrá las atribu-
ciones siguientes:

1. Contribuir en la elabora-
ción de los planes Y'programas
anuales en materia de informáti-
ca de las unidades administrati-
vas que conforman la Secretaria
Particular, de conformidad con
los lineamientos est~blecidos
por las instancias normativas;

Ir. Planear, programar y
coordinar las acciones que coad-
yuven a mantener en óptimas con-
diciones los sistemas automati-
zados de las diferentes unidades
administrativas de la Secreta-
ria Particular;

111 ..Coordinar el desarro-
llo de nuevas aplicaciones que
satisfagan las necesidades de
automatización de la Secretaria
Particular a efecto de contar
con sistemas ágiles,. uniformes
y eficaces;

IV. Coordinar las acciones
de asesoria, capacitación, man-
tenimiento y soporte técnico
en materia de informática, 'que
requieran las diversas unidades
administrativas de la Secreta-
ria Particular;

V. Verificar la aplicación
de las politicas y procedimien-
tos informáticos que permitan a
las diferentes unidades admi-

• Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Guerrero
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nistrativas de la Secretaria
Particular, asegurar la inte-
gridad y confidencialidad, de
la información aut.omatLzada r

VI. Coordinar el desarrollo
de los proyectos de automatiza-
ción priori tarios que requieran .
las diferentes unidades admi-
nistrativas;

VII. Coordinar y adminis-
erar el uso de los sistemas y las
bases de datos, con las corres-
pondientes restricciones de la
red local, asi como de la infor-
mación almacenada en el servidor
central;

VIII. Establecer los meca-
nismos de operación externos en
apoyo a requerimientos en in-
formática solicitados por las
unidades administrativas de la
Secretaria Part~cular;

IX. Coordinar el ~poyo téc-
nico y la capacitación para la
captura de información y emi-
sión de reportes que requieran
las distintas unidades adminis-
trativasintegrantes de la Se-
cretaria Particular;

X. Dar mantenimiento y so-
porte técnico al Sistema In-
tegral de Atención Ciudadana
(SIAC), para cubrir las necesi-
dades de las Unidades Adminis-
trativas de la Secretaria Par-
ticular;

XI. Planear y realizar, las,
actividades de administración
y programación del Sistema In-
tegral de Atención Ciudadana

(SIAC), que opera en los Módulos
de Atención Ciudadana, instala-
dos en las Dependencias del Go-
bierno del Estado y en los que
se creen o adhieran posterior-
mente al proyecto;

XII. Coordinar las solici-
tudes de capacitación yasesoria
técnica, que soliciten los usua-
rios que operan el SIAC, en las
Dependencias del Gobierno del
Estado;

XIII. Informar periódica-
mente al Secretario Particular
sobre las actividades desarro-
lladas inherentes a su cargo;

XIV. Las demás afines.a las
anteriores que se encuentren
dentro del ámbito de su compe-
tencia.

ARTÍCULO 14. La Unidad de
Informática contará para su
buen funcionamiento con las
áreas siguientes:

1. Departamento de Adminis-
tración y Planeación Estraté-
gica de Sistemas; y

11. Departamento de Aten-
ción a Usuarios.

CAPÍTULO V
DE LAS ATRIBUC:¡;ONES DE LA

DIRECCIÓN GENERAL OPERATIVA

ARTÍCULO 15. La Dirección
General Operativa tendrá las
atribuciones siguientes:

1. Coordinar las acciones
de apoyo técnico y asesoria a

•
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la Secretarí:a Particular;
PERIODICO OFICIAl. DEL ESTADO DE GUERRERO 15

II. Realizar el seguimiento
y evaluación del debido cumpli-
miento de los acuerdos e ins-
trucciones que el Secretario
gire a las demás Direcciones
de Área y Coordinaciones;

111. Verificar y evaluar la
realización de los programas e
instrucciones cuando abarquen
a más de una Dirección de Área
o Coordinación;

IV. Coordinar y llevar el
seguimiento y la evaluación de
los acuerdos que se tomen en el
seno de las reuniones con las
demás áreas administrativas y
operativas, sometiendo a consi-
deración del Secretario la situa-
ción que guarde el cumplimiento
de los mismos;

V. Prestar al Secretario el
apoyo y la asesoria en asuntos
especiales que no estén expresa-
mente encomendados a otras áreas
de la propia Secretaria;

VI. Recibir las quejas de
los particulares que acuden a
la Secretaría Particular, tur~
narlas a las dependencias y en-
tidades de la administración
pública competentes, procurando
su expedita resolución con el
~eguimi~nto correspondiente e
informar al Secretario Particu-
lar de las mismas;

VII. Efectuar las activida-
des'de coordinación con las uni-
dades administrativas, para su
buen funcionamiento, así como

para la observancia de los cri-
terios que fije el Secretario
Particular;

VIII. Realizar la crónica
de las actividades relevantes
llevadas a cabo por la Secreta-
ría Particular;

IX. Establecer latipolíti-
cas y reglas de operación que
sirvan para la coordinación y
el adecuado desarrollo del Sis-
tema Integral de Atención Ciu-
dadana (SIAC);

X. Presentar al Secretario
el informe y programa de acti-
vidades de las áreas, conside-
rando los asuntos relevantes
que le proporcionen información
útil sobre los trabajos reali-
zados por la Secretaría, en fun-
ción de los obj eti vos y tiempos
programados;

XI. Poner a consideración
del Secretario, los asuntos que
requ í eran atención inmediata,
con el fin de valorar el trámite
que se le brinde;

XII. Analizar los reportes
estadísticos de lademanda ciuda-
dana, con el propósito de pre-
sentar al Secretario una sínte-
sis con los datos más relevantes;

XIII. Diagnosticar yevaluar
los aspectos socio-políticos
y económicos 'de las petici~nes
dirigidas al C. Gobe rria do r ,
analizando y priorizando alter-
nativas de ge~tión y solución
adecuadas paraoser sometidas a
consideración del Secretario
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Particular, y ser acordadas con
el Titular del Ejecutivo Estatal;

XIV. Convocar permanente-
mente a los enlaces de las de-
pendencias y entidades de la
administración pública, con el
propósito de evaluar el avance
y resultados del Sistema In-
tegral de Atención Ciudadana
(SIAC) ;

XV. Implementar acciones
para evaluar el grado de satis-
facción de la ciudadanía, en re-
lación al desempeño y atención
brindada por las dependencias
que integran en Sistema Integral
de Atención Ciudadana, propor-
éionando al Secretario Particu-
lar, los resultados obtenidos;

XVI. Def in i r-, implementar
y controlar mecanismos de eva-
luación de indicadores del de-
sempeño de la atención de la de-
manda social a través delSis-
tema Integral de Atención Ciuda-
dana, a fin de mantener informado
al Secretario Particular sobre
el impacto social obtenido;

XVII. Realizar las gestio-
nes necesarias para la coordina-
ción entre las dependencias gu-
bernamentales, a fin de mante-
ner una estrecha comunicación
que resulte en beneficio de las
actividades de atención ciuda-
dana;

XVIII. Integrar la informa-
ción correspondiente al Informe
Anual de Actividades de la Se-
cretaria Particular, a fin de
que se contemple en el Informe

de Gobierno del Titular del Eje-
cutivo Estatal;

XIX. Inf,?rmar permanente-
mente al Secretario Particular
sobre las actividades realiza-
das inherentes a su cargo; y

XX. Las demás afines a las
anteriores que se encuentren
dentro del ámbito de su compe-
tencia.

ARTÍCULO 16. La Dirección
General Operativa "tendrá a su
cargo las áreas siguientes:

I. Como unidades staff:

a) La Unidad de Archivo
Ciudadano;

b) La Unidad de Qficialia
de Partes;

11. Como áreas operativas:

al La Dirección de Análisis
y Turno de la Demanda Ciudadana;

b) La Dirección de Atención
Ciudadana; y

cl La Dirección de Gestión
Institucional.

CAPÍTULO VI
DE LAS ATRIBU,CIONES DE

LAS UNIDADESSTAFF
DE LA DIRECCIÓN

GENERAL OPERATIVA

ARTÍCULO 17. La Unidad de
Archivo Ciudadano, como unidad
staff de la Dirección General
Operativa, tendrá a su cargo las
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1. Archivar y controlar los
expedientes de la demanda ciuda-
dana que son enviados a través
de la Secretaria, con los ante-
cedentes respectivos;

11. Digitalizar toda la do-
cumentación turnada por la Se-
cretaria Particular, a fin de
que se integre al Sistema In-
tegral de Atención Ciudadana
(SIAC) ;

111. Proporcionar los docu-
mentos fisicos a las áreas que
soliciten algún antecedente;

IV. Enviar la documentación
que lo amerite, al Archivo His-
tórico del Estado; e

V. Integrar y controlar el
compendio de solicitudes por
folio, región, municipio y de-
pendencias.

.ARTÍCULO 18. La Unidad de
Oficialía de Partes, como unidad
staff de la Dirección General
Operativa, tendrá a su cargo
las siguientes atribuciones:

1. Recibir, revisar, asig-
nar folio, sellar y clasificar
la demanda o correspondencia
dirigida al Titular del Ejecu-
tivo Estatal;

11. Registrar, capturar y
distribuir la demanda o corres-
pondencia a l;'lsáreas competentes;

III. Recibir, registrar y
turnar las notificaciones y am-

paros, canalizándolas para su
atención a la Consejeria Juri-
dica del Poder Ejecutivo;

IV. Canalizar a los ciuda-
danos y sus documentos con los
orientadores para asesorarlos
sobre sus peticiones;

V. Clasificar las demandas
por fuente de captación, impor-
tancia y origen de la misma;

VI. Llevar el registro y
control de toda la demanda ciu-
dadana que se recibe en la Se~
cretaria Particular; e

VII. Informar periódicamen-
te al Secretario Particular y al
Director General Operativo de
la documentación que se recibe.

CAPÍTULO VII
DE LAS ATRIBUCIONES

GENÉRICAS DE LAS
DIRECCIONES DE ÁREA

Y EQUIVALENTES

ARTÍCULO 19. Los Directores
de Área o equivalentes tendrán
a su cargo las atribuciones
genéricas siguientes:

1. Informar al Secretario
Particular del Gobernador, a
través de la Dirección General
Operativa, los avances o resul·-
tados de los trabajos realizados
por Dirección, en función de los
objetivos y tiempos programados;

II. Coordinar las activida-
des de la Dirección, en conjun-
ción con las demás direcciones,
además de establecer vinculos

I __
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tencia.de comunicación con las depen-
dencias federales, estatales,
municipales y sector privado,
con el objeto de eficientar la
atención a la ciudadanía;

111. Procurar la plena sa-
tisfacción del solicitante en
función de la respuesta otorgada
a su petición;

IV. Implementar políticas
internas enfocadas a la búsque-
da de alternativas de solución
a las peticiones dirigidas al
Gobernador;

V. Implementar en conjunto
con la Dirección General Ope-
rativa los mecanismos de evalua-
ción de los procesos que tie-
nen baj o su responsabilidad;

VI. Coadyuvar conjuntamente
en el funcionamiento del Siste-
ma Integral de Atención Ciuda-
dana (SIAC);

VII. Gestionar la actuali-
zación y capaci tación permanen-
te del personal de la Dirección
para mejorar el turno de la
demanda ciudadana;

VIII. Someter a considera-
ción del Secretario Particular
a través de la Dirección General
Operativa la información nece-
saria para la atención eficiente
y eficaz de los asuntos atendidos
por la Dirección, proponiendo
mecanismos de operación; y

IX. Las demás afines alas
~nteriores que se encuentrén
dentro del ámbito de su compe~

CAPÍTULO VIII
DE LAS ATRIBUCIONES
ESPECíFICAS DE LAS

DIRECCIONES DE ÁREA
Y EQUIVALENTES

ARTÍCULO 20. La Dirección
de Análisis y Turno de la De-
manda Ciudadana tendrá a su
cargo las atribuciones especí-
ficas siguientes:·

1. Analizar la demanda ciu-
dadana dirigida al Titular del
Ejecutivo Estatal, clasifi-
cándo la por su importancia y
prioridad;

II. Registrar en el Sistema
Integral de Atención Ciudadana,
los documentos que serán tur-
nados a las dependencias guber-
namentales, proporcionando la
mayor información de acuerdo a
la petición;

111. Turnar la demanda ciu-
dadana a las diversas dependen-
cias y entidades de los tres
niveles de gobierno, de acuerdo
a la ,competencia de las mismas;

IV. Analizar y. turnar las
quejas que plantee la ciudadanía
sobre la actuación de las auto-
ridades encargada9 de ejercer
funciones en materia de seguri-
dad pública;

V. Tramitar las peticiones
,derivadas de la Presidencia de
la República a las dependencias
del sector público, de acuerdo
al ámbi to de competencia, inclu-

.;
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yendo las que correspondan a
los ayuntamientos;

VI. Establecer vínculos de
coordinación con las diferentes
instancias de los tres niveles
de Gobierno, para eficientar el
trámite de las peticiones, según
su área de competencia;

VII. Retroalimentar al Sis-
tema Integral de Atención Ciu-
dadana (SIACj, con los avances
y resultados de la demanda ciu-
dadana turnada, con la finalidad
de generar reportes actualiza-
dos;

VII 1. Integrar los reportes
y estadísticas sobre las peti-
ciones turnadas por la Secreta-
ría Particular del Gobernador;

IX. Coadyuvar en ~a inte-
gración y eficiencia del Sistema
Integral de Atención Ciudadana,
manteniendo un estricto control
de las peticiones que dirigen
al titular del Ejecutivo Esta-
tal, y que son turnadas por la
Secretaría Particular;

X. Enviar oficios de noti-
ficación a los interesados que
se han dirigido al Gobernador
del Estado, informándoles sobre
el trámite que se le ha dado a
su petición;

XI. Actualizar y supervisar
periódicamente el Clasificador
Administrativo de las Áreas de
Turno;

XII. Coordinar yorganizar
la instalación del módulo de

orientación ciudadana y recep-
ción de peticiones, durante
las giras de trabaj o del Titular
del Ejecutivo Estatal;

XIII. Atender a la ciuda-
dania que acude a las giras de
trabajo del Ejecutivo Estatal,
orientándola sobre sus plantea-
mientos; y

XIV. Recibir y entregar a
la Unidad de Oficialía de Par-
tes, la demanda ciudadana que
se capta en las giras de traba-
jo de1 Gobe rnador .

ARTícULO 21. La Dirección
de Análisis y Turno de la De-
manda Ciudadana contará para
su buen funcionamiento con los
departamentos siguientes:.

1. Departamento de Análisis
y Turno, el cual se encargará de
analizar, clasificar, capturar
y turnar toda la demanda que
será enviada a las diferentes
dependencias para su trámite y
atención correspondiente;

11. Departamento de Corres-
pondencia Ciudadana, el cual se
encargará de enviar los oficios
de correspondencia de turno a
las diferentes dependencias y
de respuesta al ciudadano; y

111. Departamento de Aten-
ción a la Demanda en Giras del
C. Gobernador, el cual se en-
cargará de atender y orientar
a la ciudadanía que acude a las
giras de trabajo del Ejecutivo
Estatal, así como recabar sus
peticiones para entregarlas a
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la Unidad de Oficialía de Par-
tes, y sean canalizadas a las
áreas correspondientes.

ARTÍCULO 22. La Dirección
de Atención Ciudadana tendrá a
su cargo las atribuciones si-
guientes:

I. Coadyuvar en la integra-
ción del s í stema Integral de
Atención Ciudadana (SIAC), con
los avances y resultados de la
atención a la ciudadanía, con
la finalidad de generar los
reportes actualizados;

II. Brindar atención a la
ciudadanía para asesorarla y
orientarla en la solución de sus
planteamientos, en su caso ca-
nalizarla a las instancias gu-
bernamentales que por sus atri-

.buciones y funciones coadyuven
a la solución de los planteamien-
tos recibidos, así. como regis-
trar, realizar y controlar la
información correspondiente;

III. Informar a los ciuda-
danos, el estado en que se en-
cuentran sus peticiones, así
como el trámite y avances que
hay de.las mismas, a través del
servicio de atención directa,
telefónica o en línea (Chat);

IV. Atender los· asu~to~
que son canalizados por el Se-
cretario Particular del Gober-
nador o por la Dirección General
Operativa, que por su natura Le-
za requieren atención inmediata
y urgente, a fin de que sea
canalizada al área competente;

V. Verificar de manera di-
recta la respuesta de los asun-
tos urgentes que por su natu-
raleza deban ser atendidos en
forma oportuna por el Titular de
la Secretaría Particular;

VI. Plantear alternativas
.de solución a los interesados,
cuando la respuesta recibida de
las instancias respectivas no
cumpla con las expectativas de
satisfacción de los ciudadanos;

VII. Intervenir ante las
instancias que por sus atribu-
ciones, les corresponde atender
los planteam~entos urgentes
presentados al Titular del Eje-
cutivo Estatal;

VIII. Actualizar, llevar el
control y coordinar las noti-
ficaciones que se realicen por
estrado;

XIX. Brindar asesoría sobre
requisitos de trámites y servi-
cios que presta el Gobierno del
Estado, a través del servicio
de atención directa, telefónica
o en línea (Chat);

X. Establecer mecanismos
con el objeto de brindar un me-
jor servicio a la ciudadanía y
al interior de la institución de
acuerdo con las n~cesidades del
servicio;

XI. Atender a la ciudadanía
que desee presentar una queja
o denuncia, brindándole ase-
soría y orientación sobre la
forma de hacerlo y dar el se-
guimiento al trámite que se dis-
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pense. a las mismas;

XII. Atender y dar segui-
miento a los planteamientos
ciudadanos presentados al
Ejecutivo Estatal, a través de
los medios masivos de comunica-
ción (electrónicos y escritos);

XIII. Entregar a la Unidad
de Oficialía de Partes la deman-
da, que sea captada a través del
Correo de Demanda Ciudadana;

XIV. Integrar, validar y
actualizar el manual de trámi tes
y servicios del Gobierno del Es-
tado, el cual se integrará al
Sistema Integral de Atención
Ciudadana (SIAC);

XV. Generar, validar y ac-
tualizar el Manual de Trámites
genéricos de los H. Ayuntamien-
tos Municipales y Delegaciones
Federales para su integración
al Sistema Integral de Atención
Ciudadana (SIAC);

XVI. Establecer y supervi-
sar el cumplimiento de los ma-
nuales de procedimientos del
personal en funciones de aten-
ción al público, orientación
ciudadana, centro de llamadas y
demanda en medios de comunica-
ción;

XVII. Gestionar la capaci-
tación permanente del personal
de la Dirección, para brindar un
mejor servicio a la ciudadanía;
e

X~III. Integrar los repor-
tes y estadísticos sobre las

atenciones brindadas por esta
Dirección.

ARTÍCULO 23. La Dirección
de Atención Ciudadana cantará
para su buen funcíonamiento con
las áreas siguientes:

1. Departamento de Orienta-
ción Ciudadana, el cual se en-
cargará de Asesorar y oríentar
a la ciudadanía que acuda' a la
ofícina del Ejecutivo Estatal,
a fin de encontrar una posible
solución al planteamiento pre-
sentado. Asimismo validar y
turnar la demanda ciudadana que
por su naturaleza deba ser ca-
nalizada para su atención ur-
gente; así como informar al pe-
ticionario, del seguimiento de
la misma;

II. Departamento de Atención
.a la Demanda- en Medios de Comu-

nicación, el cual se encargará
de Atender y orientar a la ciu-
dadanía que exprese alguna de-
manda, queja o escrito a través
de los medios de· comunicación;
asi como monitorear, tramitar y
dar seguimiento a la demanda
p Lant.eada al Titular del Ejecu-
tivo Estatal, a través de los
mismos medios de comunicación;
y

II!. Unidad de Atención Te-
lefónica, la cual se encargará
de realizar las siguientes fun-
ciones:

a) Proporcionar atención
vía telefónica, a la ciudadanía
que requiera información, res-
pecto a trámites y servicios que
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ofrecen las diversas dependen-
cias del Gobierno del Estado;

b) Proporcionar información
a los peticionarios, sobre el
seguimiento o status que guardan
los diversos asuntos que se
plantean al Gobernador del Es-
tado;

c) Recibir quejas y denun-
cias 'encontra de las dependen-
cias del Gobierno del Estado,
a fin de canalizarlas con el Se~
cret arí,o Particular; y

d) Emitir los reportes de
la atención telefónica a la
ciudadanía, a fin de' generar
los estadísticos sobre la misma.

ARTÍCULO 24. La Dirección
de Gestión Institucional tendrá
a'su cargo las siguientes atri-
buciones:

,1. Ejecutar el Programa de
Atención a las Demandas Ciuda-
danas de la Presidencia de la
República, en el Estado de Gue-
rrero;

,Ir. Integrar el Directorio
de Localización en fin de sema-
na de servidores públicos supe-
riores, asi como el manejo de
su constante actualización;

111. Organizar, dirigir y-
controlar las estructuras y es-
trategias a fin de darle segui-
miento a la demanda ciudadana
dirigida al Ejecutivo Estatal
y turnada por la Secretaría Par-
ticular a las dependencias e
instancias gubernamentales en

sus diferentes ámbitos de com-
petencias;

IV. Coordinar con las depen-
dencias y entidades del sector
público federal, estatal y mu-
nicipal, las acciones que per-
mitan obtener las respuestas
requeridas para el cumplimiento
de las gestiones realizadas por
la Secretaría Particular del
~. Gobernador;

V. Capturar, evaluar y con-
trolar las respuestas enviadas
por las dependencias en atención
a las peticiones, compromisos
y acuerdos, derivados de los
asuntos planteados al Ejecutivo
Estatal;

VI. Elaborar informes men-
suales y anuales del Programa
de Atención a las Demandas Ciu-
dadanas de la Presidencia de la
República;

VII. Coadyuvar en la integra-
ción del Sistema Integral de
Atención Ciudadana y mantener
un estricto control de seguimien-
to sobre cada una de las peticio-
nes turnadas por la Secretaria;

VIII. Monitorear el avance
de· las demandas turnadas a las
dependencias, en su ejecución,
hasta su cumplimier.to y desahogo
adecuado, de acuerdo a los tiem-
pos de respuesta;

IX. Establecer contacto y
coordinación permanente con las
dependencias y los organismos
de la Administración Pública
Estatal, para conocer el avance

- I
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de la demanda turnada al Ejecu- -de la demanda ciudadana turnada,
tivo Estatal; asi como la gestión de la mis~

ma, con los enlaces institucio-
nales y operativos de las de-
pendencias y con las demás ins-
tancias de gobierno.

X. Establecer vinculos de
coordinación con las diferentes
instancias de los tres niveles
de gobierno para eficientar la•gestión de peticiones, según
corresponda;

XI. Someter a consideración
del Secretario Particular, a
través de la Dirección General
Operativa, los mecanismos de
operación y la información ne-
cesaria para la atención efi-
ciente y eficaz de los asuntos
atendidos por la Djrección; y

XII. Coadyuvar en el desa-
rrollo de las demás actividades
de la Secretaría Particular del
Gobernador cuando así se requie-
ra por necesidades del servicio.

ARTÍCULO 25. La Dirección
de Gestión Insti1ucional para
su buen funcionamiento contará
con los departamentos siguien-
tes:

I. Departamento de Control
y Seguimíento, el cual se en-
cargará de revisar, capturar y
llevar un control de toda res-
puesta que emi tan las dependen-
.cias estatales, federales y mu-
nicipales, sobre la demanda que
les fue turnada por ser de su
competencia, evaluando y regis-
trando el avance de las mismas;
y

II. Departamento de Moni to-
reo y Gestión, el cual se en-
cargará de monitorear el avance

ARTÍCULO 26. La Coordina-
ción de Protocolo y Relaciones
Públicas tendrá a sú cargo las
atribuciones siguientes:

I. Apoyar directamente al
Secretario Particular, en la
captación y actualización de
los directorios, así como en la
planificación y organización
de los diferentes eventos espe-
ciales del Ejecutivo;

II. Elaborar, ordenar, cla-
sificar y actualizar los direc-
torios normales y especiales
que sirvan de base en los even-
tos del Ejecutivo;

III. Brindar el apoyo nece-
sario a las unidades adminístra-
tivas de la Secretaría en-el ma-
nejo de los directorios;

IV. Llevar el control de las
fechas importantes Y de interés
del Ejecutivo Estatal, para
emi t í r oportunamente los mensa-
jes de felicitación, agradeci-
mientos, condolencias y de cual-
qui.er otra índole;

V. Planear, dirigir y orga-
nizar conjuntamente con la De-
legación Administrativa, la pre-
paración de obsequios que se
entregarán en fe-chas y eventos
especiales, así como veríficar
que _los mismos lleguen a su

-- ~
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VI. Coordinar con la Dele-
gación Administrati va yatender
ia dist~ibución de material li-
terario editado por el Gobierno
del Estado;

VII. Apoyar directamente al
Secretario Particular en las
acciones encaminadas a fortale-
cer las relaciones institucio-
nales del Ejecutivo Estatal con
las diferentes instituciones
públicas, privadas y grupos so-
ciales;

VIII. Establecer coordina-
ción con las áreas involucradas
"enla realización de los eventos
especiales del Gobernador;

IX. Proponer y seleccionar
las personalidades que deberán
ser invitadas a los eventos del
Gobernador.

X. Coordinar la formulación
y entrega de invitaciones, y
confirmar la asistencia a los
eventos;

XI. Llevar el registro, ca-
lendarización y administración
del uso de las instalaciones de
los salones "Ignacio Manuel Al-
tamirano" y "Vicente Gue r r e r o'"r

XII. Atender a grupos espe-
ciales que deseen conocer las
instalaciones de las oficinas
del Titular del Poder Ejecutivo;

XIII. Participar en la orga-
nización de eventos especiales;
así como coordinarse con las de-

pendencias responsables de los
eventos a los que asista como
invitado especial el Gobernador;

XIV. Coadyuvar a la mejora
del clima organizacional, moti-
vando al personal de la Secre-•taría Particular, a través de
la implementación del Programa
"El Empleado del Mes", con base
en los lineamientos estableci-
dos para tal fin, seleccionando
al colaborador que mejor se ha-
ya desempeñando en sus activi-
dades y funciones;

XV. Fortalecer y reforzar
la integración del personal de
la Secretaria, a través del di-
seño, elaboración y presenta-
ción mensual, en coordinación
con la Unidad de Informática,
del Mural de la Secretaría Par-
ticular, en el que se difunden
las actividade~ más relevantes
realizadas p~r las diferentes
unidades admInistrativas; y

XVI. Las demás afines a su
ámbi to de competencia.

ARTÍCULO 27. La Coordina-
ción de Agenda tendrá a su car-
go las atribuciones siguientes:

I. Apoyar en la planeación,
organización y coordinación de
las actividades de la agenda del
Gobernador, captando yordenan-
do la información relacionada
con estos eventos, para lograr
dar el orden en tiempo y espa-
cio a dichas actividades y efi-
cientar la administración de
su tiempo;
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II. Asistir al Secretario al Ejecutivo Estatal a las-de-

'Particular en la planeación de _pendencias competentes para su
las actividades diarias del Go- debida atención, por Lns truc>
bernador; ción del C. Gobernador del Es-

tado;
III. Organizar la agenda

del Gobernador, registrando sus
actividades con relación a la
fecha, hora, lugar y detalles
de dichas actividades;

IV. Llevar el control de
las actividades del Gobernador
utilizando el Sistema de Agenda;

V. Mantener informados so-
bre las actividades del Gober-
nador a las personas que el Se-
cretario Particular instruya;

VI. Elaborar la agenda en
los formatos necesarios con las
actividades programadas, para
el Gobernador;

VII. Coordinar con los res-
ponsables de actividades, even-
tos y giras de la agenda del Go-
bernador, para confirmar su
realización _y sus detalles;

VIII. Elaborar reportes con
la información sobre las acti-
vidades realizadas por el Gober-
nador en fechas anteriores, re-
queridas por la Secretaría Par-
ticular;

IX. Llevar el control de las
solicitudes de audiencia con el
Gobernador, tomando en cuenta
las príoritarias para su posible
registro en la agenda del mismo;

X. TUrnar aquellas solici-
tudes de audiencias dirigidas

XI. Contar con un archivo
de discursos, documentos y car-
petas informativas relacionadas
con actividades, eventos y gi-
ras que estén contempladas en
la agenda del Gobernador;

XII. Convocar, verificar y
confirmar oportunamente a los
asistentes a las reuniones del
Gobernador; -

XIII. Notificar oportuna-
mente los cambios y modifica-
ciones de la agenda del Ejecu-
tivo a los interesados;

XIV. Atender, tramitar y
responder a las solicitudes de
audiencias con el- Secretario,
y en su caso hacer;eLseguimiehto
de las resoluciones adoptaaas;

XV. Prepa rar y coordinar
conj untamente con las direccio-
nes de área, coordinadores y de-
más áreas, las giras y los even-
tos a los que asista el Secre-
tario Particular;

XVI. Llevar el registro y
control de las invitaciones que
rec~be el Gobernador del Esta-
do, para asistir a eventos es-
peciales;

XVII. Nombrar representan-
tes que asistan a los eventos
especiales a los cuales DO pue-
da asistir ·e.1- Titular del Eje-
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cutivo Estatal, en atención a
las indicaciones del Secretario;

• XVIII. Llevar el registro
de todas las S9licitudesde au~
diencia con el Gobernador del
Estado, que presente la ciudada-
nía; y

XIX. Las demás que sean
afines a las anteriores y que
le encomiende el Secretario
Particular.

ARTÍCULO 28. La Coordina-
ción de Agenda contará para su
buen .funcionamiento con las
áreas siguientes:

1. Departamento de Control
de Auclienciase Invitaciones; y

11. Departamento de Segui-
miento de Audiencias.

CAPÍTULO IX
DE US' ATRIBUCIONES
DE LA COORDINACIÓN
GENEML DE GIRAS Y
ÁREAS SUBlU.TDNAS

ARTÍCULO 29. El Coordinador
General de Giras del Gobernador
del Estado tendrá las atribu-
ciones siguientes:

1. Acordar con el Goberna-
dor del Estado la programación
de giras y eventos especiales;

11. Presentar al Gobernador
del Estado, para su aprobación
y Ejecución el Programa de Ac-
tividades;

111. Planear, organizar y

dirigir las giras y actos pú-
blicos que se realicen dentro o
fuera. del Estado, en las que
intervenga el Titular del Poder
Ejecutivo Estatal;

IV. Coordinar las giras y
actividades del Ejecutivo Es-
tatal;

V. Solicitar oportunamente
a los Presidentes Municipales,
Secretarios, Cámaras y Asocia-
ciones sus propuestas de giras
o eventos;

VI. Supervisar los lugares
donde se desarrollarán las Gi-
ras o Eventos, para cerciorarse
de que existan las condiciones
de seguridad, así como físicas
del mismo, para su realización;

VII. Llevar a cabo reuniones
de trabajo con los involucrados
en las giras o eventos para de-
finir todos los detalles inhe-
rentes a las mismas;

VIII. Conocer sobre el nú-
mero, nombre, categoría o cargo
de los invitados y la comitiva
que acompañarán al Ejecutivo
Estatal en las giras o eventos;

IX. Organizar y supervisar
el buen 'desarrollo de las giras,
en las zonas urba~as y rurales
de los municipios del Estado;

X. Establecer Acuerdos con
las personas involucradas, para
tomar la decisión de llevar a
efecto la gira o. en su caso
suspenderla;

I

L
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XI. Acordar sobre las per-
sonas que integrarán el presi-
dium o la mesa de honor en las
giras, dentro de la ciudad capi-
tal así como en sus municipios;

XII. Supervisar la correcta
realización de las giras que
estén programadas;

XIII. Organizar y supervi-
sar los eventos que se realicen
en el Palacio de Gobierno y Casa
Guerrero u otra similar;

XIV. Recabar la información
necesaria para programar la
realización de los mismos;

XV. Solicitar los apoyos de
tarimas, templetes, toldos, so-
nidos, sillas y demás instru-
mentos que se requieran para los
eventos;

XVI. Verificar la asisten-
cia de los que integrarán la co-
mitiva que acompañarán al Eje-
cutivo Estatal durante los even-
tos;

XVII. Confirmar la asisten-
cia de las personas que integra-
rán el presidium o mesa de ho-
nor;

XVIII. Expedir el Manual de
Organización, para el mejor
funcionamiento de la Coordina-
ción; y

XX. Las demás que le señale
el Secretario Particular y otras
disposiciones legales aplica-
bles.

ARTÍCULO 30. Para su óptima
operación, la Coordinación Ge-
neral de Giras del C. Gobe rne-:
dor, contará con los Departamen-
tos de: Enlace Institucional,
Avanzada y Verificación y Apoyo
Técnico y Logístico; asimismo,
tendrá a su cargo una Delegación
Regional con sede en la ciudad
de Acapulco, Guerrero. Tanto
los Departamentos como la De-
legación Regional, contarán con
las funciones que se les asignen
en el Manual de Organización de
la Secretaría Particular y de
la propia Coordinación General
de Giras, en su caso.

ARTÍCULO 31. La Delegación
Regional de la Coordinación Ge-
neral de Giras del C. Gobernador
tendrá las atribuciones si-
guientes:

1. Acordar con el Coordina-
dor General la resolución de los
asuntos relevantes del área de
su responsabilidad e informar
sobre los mismos;

11. Desempeñar las funcio-
nes y comisiones que el Coor-
dinador General le delegue o en-
comiende y mantenerlo informado
sobre el cumplimiento de las
mismas;

1n. Establecer las polí ti-
cas internas de organización ,de
la Delegación, así como coordi-
nar y evaluar las funciones de
sus subordinados;

IV. Proporcionar informa~
ción, datos y cooperación téc-
nica que le sea requerida por
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otras dependencias, conforme a
las poli t í cas establecidas;

V. Vigilar que se dé cumpli-
miento a los ordenamientos y
disposiciones administrativas
en el despacho de los asuntos
de su competencia; y

VI. Las demás relativas a
su competencia de su área, y que
sean indispensables para el
buen desarrollo de su función
y todas aquellas que le sean
encomendadas por el Coordinador
General.

CAPÍTULO, X
DE LA SUPLENCIA DE LOS

SERVIDORES PÚBLICOS

ARTÍCULO 32. Durante las
ausencias temporales del Secre-
tario Particular, será suplido
por el Director General Opera-
tivo y para el caso del Director'
Gen~ral Operativo, será susti-
tui.do por cualquiera de los Di-
rectores de Área que designe el
Secretario Particular. Las au-
sencias temporales de los Direc-
tores de Área, serán sustitui-
das por el Jefe de Departamento
que designe el Secretario Par-
ticular.

CAPÍTULO XI
DE LAS RELACIONES.

LABORALES

ARTÍCULO 33. Las relaciones
laborales entre la Secretaría
Particular y sus servidores
públicos se regirán de ac.uerdo
al artículo 123 apartado B de la
Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos en
concordancia con la Ley Federal
del Trabajo, la Constitución
Política del Estado Libre y So-
berano de Guerrero, los acuerdos
internos que dicte el Titular
de la Secretaria Particular del
c. Gobernador, ía Ley de Trabaj o
de los Servidores Públicos del
Gobierno del Estado de Guerrero
Número 248 y demás disposiciones
que emita el Ejecutivo Estatal.

CAPÍTULO XII
DE LAS VIOLACIONES

AL REGLAMENTO

ARTÍCULO 34. Las violacio-
nes a los preceptos del presente
Reglamento y a las demás dispo-
siciones que de él emanen, se-
rán sancionadas administrati va-
mente de acuerdo a lo previsto
por la Ley de Responsabilidades
de los Servidores Públicos del
Estado de Guerrero número 674 y
demás leyes aplicables.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO. El presente Regla-
mento entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en
el Periódico Oficial del Gobier-
no del Estado.

SEGUNDO. Se abroga el Regla-
mento Interior de,la Secretaría
Particular del C. Gobernador,
publicado con fecha 25 de abril
de 2003 en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado número
33, así como su Decreto de Re-
formas, publicado con fecha 14
de febrero de 2006 en el Perió-
dico Oficial del Gobierno del
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Estado número 13.
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TERCERO. Se derogan todas
aquellas disposiciones que se
contravengan al presente Regla-
mento.

DADO EN LA RESIDENCIA OFI-
CIAL DEL PODER EJECUTIVO EN
LA CIUDAD DE CHILPANCINGO DE
,LOS BRAVO, GUERRERO, A LOS SEIS
DíAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO
DOS' MIL NUEVE.

EL GOBERNADOR CONST~TUCIONAL
DEL ESTADO DE GUERRERO.
C.P. CARLOS ZEFERINO TORRE-
BLANCA GALINDO .
Rúbrica.

EL SECRETARIO GENERAL DE GO-
BIERNO.
LIC. GUILLERMO RAMÍREZ RAMOS.
Rúbrica.

LA SECRETARIA PERTICULAR DEL
C. GOBERNADOR.
LIC. MAGALY SALINAS SERNA.
Rúbrica.

DECRE'rO NÚMERO 107 POR EL QUE SE
REi'Om«AN DIVERSAS DISPOSICIONES
A LA LEY NÚMERO 616 DE DEUDA pú-
BLICA PAPA EL ES.TACO DE GOZR!UtRO.

CARLOS ZEFERINO TO~EBLANCA
GALINDO, Gobernador Constitucio-
nal del Estado Libre y Soberano
de Guerrero, a sus habitantes,
sabed

Que el H. Congreso Local, se
ha servido comunicarme que,

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA
LEGISLATURA AL HONORABLE CON-
GRESO DEL ESTADO LIBREY SO-
BERANO DE GUERRERO, EN NOMBRE
DEL PUEBLO QUE REPRESENTA, Y:

•
CON S I O E R A N O O

Que en sesión de fecha 11 de
junio del 2009, los Ciudadanos
Diputados integrantes de las
Comisiones Unidas de Hacienda
y de Presupuesto y Cuenta PÚ-
blica, presentaron a la Plena-
ria el Dictamen Con Proyecto de
Decreto por el que se reforman
diversas disposiciones a la Ley
Número 616 de Deuda ~ública del
Estado de Guerrero, en los si-
guientes términos:

"Que el Diputado Carlos Ál-
varez Reyes, integrante de la
Fracción Parlamentaria deI Par-
tido de la Revolución Democrá-
tica'de la Quincuagésima Novena
Legislatura al Honorable Con-
greso del Estado Libre y Sobera-
no de Guerrero, de acuerdo con
las facultades que le confieren
los artículos 50 fracción 'rIde
la Constitución Política del
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